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Con este artículo ALFREDOGARCIALOPEZ.ES/COM comienza a editar y publicar una serie 

de textos  de gran calado jurídico, destinados para  la lectura de la Clientela de nuestro Despacho y 
del casual usuario de nuestra página web. 

 
Se trata de una serie de artículos que tratan distin tas facetas del mundo jurídico que nos 

encontramos en el desempeño de nuestra labor en el seno de este Despacho, afrontados desde un 
punto de vista doctrinal y práctico, y con el objet o de servir de lectura entretenida e instructiva 

para todos aquellos que deseen compartir con nosotr os la casuística en la que trabajamos 
diariamente en ALFREDO GARCÍA LÓPEZ –DESPACHO DE ABOGADOS- . 
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SENTENCIA TRIBUNAL SUPREMO DE 15/01/2014 SALA 
PRIMERA SECCIÓN PRIMERA Nº 1/2014 RECURSO 897/2010 

PONENTE FRANCISCO MARÍN CASTÁN 
 
 
 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DE EXPRESIÓN Y DERECHO 
AL HONOR. VÍDEO COLGADO EN INTERNET EN EL QUE SE DA  
A ENTENDER QUE EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA AVT Y 

SU ESPOSA COBRABAN DE LA AVT 6.000 EUROS 
MENSUALES Y 3.000 EUROS MENSUALES 

RESPECTIVAMENTE. INTROMISIÓN ILEGÍTIMA POR FALTA DE  
VERACIDAD Y POR COMPARAR ESAS SUPUESTAS 

RETRIBUCIONES CON LAS MUY INFERIORES PENSIONES DE 
VIUDEDAD, INVALIDEZ Y ORFANDAD DE LAS VÍCTIMAS DEL 

TERRORISMO 
 
 
 
 
  
SENTENCIA  
En la Villa de Madrid, a quince de Enero de dos mil  catorce. 
La Sala Primera del Tribunal Supremo, constituida p or los 
magistrados indicados al margen, ha visto el recurs o de 
casación nº 897/2010 interpuesto por la compañía me rcantil 
demandada Ixe-Press, Agencia de Prensa y Produccion es, S.L., 
representada ante esta Sala por el procurador D. Is acio Calleja 
García, contra la sentencia dictada el 16 de febrer o de 2010 por 
la Sección 25ª de la Audiencia Provincial de Madrid  en el 
recurso de apelación nº 660/2009 dimanante de las a ctuaciones 
de juicio ordinario nº 721/2008 del Juzgado de Prim era 
Instancia nº 48 de Madrid, sobre protección del der echo al 
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honor y a la propia imagen. Han sido partes recurri das D. 
Fructuoso y Dña. Francisca , representados ante est a Sala por 
el procurador D. José Pedro Vila García; las compañ ías Google 
Spain S.L. y Youtube LLC, representadas por el proc urador D. 
Ramón Rodríguez Nogueira, y la Asociación de Víctim as del 
Terrorismo, representada por el procurador D. Jacob o García 
García. También ha sido parte, por disposición de l a ley, el 
Ministerio Fiscal.  
ANTECEDENTES DE HECHO:  
PRIMERO.- El 18 de abril de 2008 se presentó demand a 
interpuesta por D. Fructuoso , Dª Francisca y Asoci ación 
Víctimas del Terrorismo (AVT) (contra la compañía m ercantil 
Ixe-Press, Agencia de Prensa y Producciones, S.L., su director 
D. Alonso y la compañía Google Spain, S.L., solicit ando se 
dictara sentencia "por la que:   
1. Se declare que la Asociación Víctimas del Terror ismo, D. 
Fructuoso y Doña Francisca han sufrido una intromis ión 
ilegítima en sus derechos a la imagen y al honor po r la difusión 
del video 'Lo que oculta Fructuoso , Presidente de la AVT' en el 
dominio YouTube.com.  
2. Declare que la difusión de la referida crónica h a ocasionado 
graves daños morales y materiales cifrados en CIENT O VEINTE 
MIL EUROS (120.000     ) a mis representados, correspondiendo 
sesenta mil euros (60.000     ) a Asociación Víctimas del 
Terrorismo, treinta mil euros (30.000     ) a D. Fructuoso y treinta 
mil euros (30.000     ) a Doña Francisca , los cuales deben ser 
indemnizados solidariamente por los demandados en l a 
siguiente forma:  
a. SESENTA MIL EUROS (60.000     ) que deberán ser abonados 
a Asociación Víctimas del Terrorismo por IXE-PRESS en la 
cuantía de CINCUENTA MIL EUROS (50.000     ) y por GOOGLE 
SPAIN, S.L. en la cuantía de DIEZ MIL EUROS (10.000      ) como 
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responsables de autoría y difusión respectivamente del video 
'Lo que oculta Fructuoso , Presidente de la AVT' .  
b. TREINTA MIL EUROS (30.000     ) que deberán ser abonados a 
D. Fructuoso por IXE-PRESS en la cuantía de VEINTIC INCO MIL 
EUROS (25.000     ) y por GOOGLE SPAIN, S.L. en la cuantía de 
CINCO MIL EUROS (5.000     ) como responsables de autoría y 
difusión respectivamente del video 'Lo que oculta A lcaraz, 
Presidente de la AVT'.  
c. TREINTA MIL EUROS (30.000     ) que deberán ser abonados a 
Doña Francisca por IXE-PRESS en la cuantía de VEINT ICINCO 
MIL EUROS (25.000     ) y por GOOGLE SPAIN, S.L. en la cuantía 
de CINCO MIL EUROS (5.000     ) como responsables de autoría 
y difusión respectivamente del video 'Lo que oculta  Fructuoso , 
Presidente de la AVT'.  
3. Se condene a la entidad mercantil IXE-PRESS a es tar y pasar 
por tales declaraciones y a que difundan a su costa , 
inmediatamente después a la fecha en que adquiera f irmeza la 
Sentencia que se dicte, el texto íntegro de la mism a en las 
mismas condiciones que el reportaje que motiva este  pleito.   
4. Se condene a la demandada Google Spain, S.L. a s uprimir el 
citado material audiovisual objeto de este procedim iento del 
dominio YouTube.   
5. Se condene en costas a la parte demandada."   
SEGUNDO.- Repartida la demanda al Juzgado de Primer a 
Instancia nº 48 de Madrid, dando lugar a las actuac iones nº 
721/08 de juicio ordinario, emplazados los demandad os y dado 
traslado de la demanda al Ministerio Fiscal, este p resentó 
escrito de contestación absteniéndose de pronunciar se sobre 
la cuestión de fondo en tanto no fuera objeto de su ficiente 
prueba; los demandantes ampliaron la demanda frente  a la 
compañía YouTube LLC para que respondiera solidaria mente 
junto con Google Spain S.L. y especificaron que D. Alonso 
debía responder solidariamente junto con Ixe-Press,  Agencia 
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de Prensa y Producciones, S.L., aunque no se hubier a indicado 
así en las peticiones de la demanda; la compañía co demandada 
Google Spain S.L. presentó escrito de contestación alegando la 
excepción de falta de legitimación pasiva, oponiénd ose a 
continuación en el fondo y solicitando se desestima ran 
íntegramente las pretensiones de los demandantes y se 
absolviera a los demandados con expresa imposición de 
costas a los demandantes; la compañía mercantil dem andada 
Ixe-Press, Agencia de Prensa y Producciones S.L. co mpareció 
y contestó a la demanda negando que se hubiera prod ucido 
intromisión ilegítima alguna y solicitando que se d esestimara 
íntegramente la demanda; D. Alonso también contestó  a la 
demanda, negando su responsabilidad personal en los  hechos 
toda vez que constaba como codemandada la entidad a utora 
del video; y la codemandada YouTube LLC compareció y 
contestó a la demanda oponiéndose en el fondo y sol icitando 
su íntegra desestimación.  
TERCERO.- Desestimada en la audiencia previa la exc epción de 
falta de legitimación aducida por Google Spain S.L. , recibido el 
pleito a prueba y alcanzado un acuerdo transacciona l de la 
parte actora con Google Spain, S.L. y YouTube LLC, 
sobreseyéndose el proceso en relación a ambas, la m agistrada-
juez titular del referido Juzgado dictó sentencia e l 2 de junio de 
2009 con el siguiente fallo: "Que estimando la demanda 
formulada por la Asociación de Víctimas del Terrori smo (AVT), 
representada por el Procurador D. Jacobo García Gar cía, D. 
Fructuoso y D. ª Francisca , representados por el P rocurador D. 
José Pedro Vila Rodríguez, contra IXE-PRESS S.L. y D. Alonso , 
debo declarar y declaro: Que la Asociación de Vícti mas del 
Terrorismo, D. Fructuoso y D.ª Francisca han sufrid o una 
intromisión en su derecho al honor por la difusión del video 'Lo 
que oculta Fructuoso . Presidente de la A.V.T.'. Qu e dicha 
comunicación ha ocasionado graves daños en el honor  de los 
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actores por lo que los demandados deben abonar conj unta y 
solidariamente a cada uno de ellos la suma de 12.00 0 euros, 
condenando a estar y pasar por dicha declaración y que 
procedan una vez sea firme la sentencia a publicar el texto 
íntegro de la misma en iguales condiciones que el r eportaje 
que motivó este procedimiento, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas."  
CUARTO.- Interpuesto por los demandados Ixe-Press, Agencia 
de Prensa y Producciones, S.L. y D. Alonso recurso de 
apelación contra dicha sentencia, al que se opuso l a parte 
demandante y del que no se dio traslado al Minister io Fiscal, 
correspondiendo el conocimiento y decisión de la se gunda 
instancia, en actuaciones nº 660/09, a la Sección 2 5ª de la 
Audiencia Provincial de Madrid, esta dictó sentenci a el 16 de 
febrero de 2010 con el siguiente fallo: "Que estimando 
parcialmente el recurso de apelación interpuesto po r el 
Procurador de los Tribunales D. Isacio Calleja Garc ía en 
nombre y representación de D. Alonso e IXE PRESS, S .L. 
contra la sentencia de fecha 2 de Junio de 2009 dictada por e l 
Juzgado de 1.ª Instancia 48 de Madrid .  
1. REVOCAMOS el pronunciamiento de condena de D. Al onso , 
a quien absolvemos de las pretensiones deducidas co ntra él.  
2. CONFIRMAMOS el resto de los pronunciamientos de la 
resolución apelada.   
3. No hacemos expresa imposición de las costas gene radas en 
esta alzada."   
Uno de los magistrados formuló un voto particular e n el 
sentido de que el recurso de apelación debería habe r sido 
estimado íntegramente, dando lugar a la revocación de la 
sentencia apelada y a la total desestimación de la demanda 
presentada, absolviendo a los demandados de las pre tensiones 
formuladas en su contra. 
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QUINTO. - Mediante escrito presentado el 2 de marzo  de 2010 el 
Ministerio Fiscal solicitó aclaración y complemento  de la 
sentencia por constar en la misma que el Ministerio  Fiscal no 
había efectuado alegación alguna en relación con el  recurso de 
apelación, cuando lo cierto era que nunca se le hab ía dado 
traslado del escrito de interposición de dicho recu rso y este se 
había tramitado sin su intervención. No obstante, s olicitó que 
se tuviera por subsanado el referido defecto proces al y se le 
tuviera por opuesto al recurso de apelación por ser  la 
sentencia de primera instancia plenamente ajustada a derecho. 
Por auto de 5 de marzo de 2010 el tribunal de segun da 
instancia aclaró la sentencia de 16 de febrero de 2 010 en el 
sentido de precisar que el Ministerio Fiscal no hab ía efectuado 
alegación o manifestación alguna en relación con el  recurso de 
apelación al no recibir traslado del mismo, dando p or 
subsanado tal defecto procesal.  
SEXTO.- Anunciado por la demandada Ixe-Press, Agenc ia de 
Prensa y Producciones, S.L., recurso de casación co ntra la 
sentencia de apelación, el tribunal sentenciador lo  tuvo por 
preparado y, a continuación, dicha parte lo interpu so ante el 
propio tribunal, articulándolo en cuatro motivos: e l primero por 
infracción del art. 20.1.a) en relación con el art.  18.1 de la 
Constitución ; el segundo por infracción del art. 2 0.1.d) en 
relación con el art. 18.1 de la Constitución ; el t ercero por 
infracción del art. 2.1 de la LO 1/1982 y el cuarto  por infracción 
del art. 20.1.a) en relación con el art. 18.1 de la  Constitución .  
SÉPTIMO.- Recibidas las actuaciones en esta Sala y 
personadas ante la misma las partes referidas en el  
encabezamiento, el recurso fue admitido por auto de  23 de 
noviembre de 2010, a continuación de lo cual los re curridos D. 
Fructuoso y Dª Francisca , de un lado, y la Asociac ión de 
Víctimas del Terrorismo, de otro, presentaron sus e scritos de 
oposición solicitando la desestimación del recurso con 
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imposición de costas a la parte recurrente, en tant o el 
Ministerio Fiscal, considerando acertada la sentenc ia recurrida 
y no el voto particular, interesó su desestimación.   
OCTAVO.- Por providencia de 2 de diciembre de 2013 se 
nombró ponente al que lo es en este trámite y se ac ordó 
resolver el recurso sin celebración de vista, señal ándose para 
votación y fallo el de 8 de enero siguiente, en que  ha tenido 
lugar.  
Ha sido Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. Francis co Marin 
Castan, 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
PRIMERO .- El presente recurso de casación se inter pone por 
la única demandada condenada, la compañía mercantil  Ixe-
Press, Agencia de Prensa y Producciones, S.L., resp onsable de 
la televisión on line  IRTV y del dominio irtv.es en cuyo ámbito 
se creó un video luego difundido en YouTube  , contra la 
sentencia de segunda instancia que, desestimando el  recurso 
de apelación en lo que a ella se refería, confirmó su condena en 
primera instancia, por intromisión ilegítima únicam ente en el 
derecho al honor, no en el derecho a la propia imag en, de los 
demandantes Asociación de Víctimas del Terrorismo, D. 
Fructuoso y la esposa de este, Dª Francisca , a ind emnizar a 
cada uno de ellos en la suma de 12.000 euros y a pu blicar el 
texto íntegro de la sentencia en iguales condicione s que el 
reportaje litigioso.  
La demanda se interpuso el 18 de abril de 2008 por la 
Asociación Víctimas del Terrorismo (AVT), D. Fructu oso , 
presidente de esta asociación desde mayo de 2004, y  su 
esposa Dª Francisca , contra Ixe-Press, Agencia de Prensa y 
Producciones S.L., su administrador D. Alonso y Goo gle Spain, 
S.L., al considerar que la difusión en Internet de un video 
titulado « Lo que oculta Fructuoso Presidente de la AVT » en el 
que se daba a entender que los codemandantes cobrab an de la 
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AVT a costa de las víctimas del terrorismo constitu ía una 
intromisión ilegítima en su derecho al honor y a la  propia 
imagen. En concreto, alegaban que lesionaba estos d erechos 
fundamentales el que apareciera sobre la imagen del  Sr. 
Fructuoso el texto "6.000 euros mensuales"; después , sobre la 
imagen de la Sra. Fructuoso , el texto "3.000 euros  mensuales"; 
y finalmente, sobre imágenes de varios atentados te rroristas, 
diversos textos que aludían a " las pensiones de viudedad, 
invalidez, orfandad  ...", " De las víctimas del terrorismo  ", " 
Rara vez superan los 20.000 euros anuales  " o " Fructuoso y su 
compañera cobran más de 100.000 euros anuales ". Con base 
en lo anterior, solicitaban que se declarase la exi stencia de 
intromisión ilegítima en sus derechos al honor y a la propia 
imagen y se condenara a los demandados al pago de u na 
indemnización total de 120. 000     , a la publicación íntegra de la 
sentencia y a que Google Spain S.L. suprimiera el r eportaje de 
Youtube  . Después de ampliarse la demanda contra la 
compañía Youtube LLC, la parte demandante llegó a u n 
acuerdo transaccional con esta y con la compañía Go ogle 
Spain S.L., por lo que el proceso se sobreseyó resp ecto de 
ambas compañías.  
SEGUNDO.- La sentencia de primera instancia, estima ndo 
parcialmente la demanda, apreció intromisión ilegít ima en el 
derecho al honor de los demandantes, no en su derec ho a la 
propia imagen, y condenó a los demandados a abonar conjunta 
y solidariamente a cada uno de los demandantes la s uma de 
12.000 euros fundándose, en síntesis, en que el con tenido del 
video atentaba contra el honor de los demandantes p or haber 
quedado acreditado mediante la prueba testifical qu e la 
información transmitida era falsa ya que ni el Sr. Fructuoso ni 
su esposa cobraban ningún sueldo, ni la AVT les pag aba nada. 
En cuanto al derecho a la propia imagen, la desesti mación de la 
demanda se fundaba en que las imágenes del video se  referían 
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a personas con proyección pública y habían sido cap tadas 
durante la celebración de un acto público como era una 
manifestación.  
Interpuesto recurso de apelación por Ixe-Press, Age ncia de 
Prensa y Producciones, S.L. y D. Alonso , la senten cia de 
segunda instancia, estimándolo en parte, revocó la condena de 
D. Alonso , administrador único de Ixe-Press, Agenc ia de 
Prensa y Producciones, S.L., pero mantuvo la de est a agencia. 
Sus fundamentos son, en síntesis, los siguientes:  
(a) Ixe-Press, Agencia de Prensa y Producciones, S. L., admitió 
que el video había sido realizado por uno de sus co laboradores 
y, por tanto, que se gestó en el ámbito de su activ idad en su 
dominio irtv.es, y su alegación de que perdió el co ntrol, por 
haber sido un colaborador suyo quien lo emitió, era  un hecho 
impeditivo que tenía que haber demostrado ( artícul o 217.3 LEC 
), perjudicando su falta de prueba a dicha agencia.   
(b) Es cierto que en el video no se afirma que los demandantes 
cobraran de la AVT las cantidades de dinero mostrad as en 
sobreimpresión, pero se daba a entender claramente que los 
ingresos obtenidos por el Sr. Fructuoso y su esposa  procedían 
de su labor como representante de dicha asociación,  "... pues 
las imágenes le muestran hablando en manifestacione s 
públicas de aquélla y comienza precisamente con un rótulo de 
presentación señalando su condición de presidente d e la AVT, 
luego, sin ninguna explicación, aparece un primer r ótulo en 
creciente con la expresión '6.000 EUROS MENSUALES' sobre 
varias imágenes en las que el Sr. Fructuoso se encu entra, en 
una dando un discurso en una manifestación, en la s egunda 
superponiendo su figura orante a la exposición film ada de los 
manifestantes, por lo que se pone inevitablemente e n relación 
la cantidad dineraria con la actuación. Por eso, cu ando 
después aparece la fotografía de su compañera y se vuelve a 
mostrar un rótulo creciente con la expresión '3.000  EUROS 
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MENSUALES', es también inevitable relacionarla con la 
anterior, lo cual se encarga de hacerlo el propio r eportaje 
cuando sobre la imagen de otra manifestación muestr a otro 
rótulo creciente con la expresión '9.000 EUROS MENS UALES' . 
"  
(c) Sin explicar nada se muestran varias imágenes d e 
atentados y funerales con rótulos donde se dice " Las 
pensiones de viudedad, invalidez, orfandad de las v íctimas de 
terrorismo rara vez superan los 20.000      anuales. Fructuoso y 
su compañera cobran más de 100.000      anuales" , y parece 
darse a entender que todo ese dinero se obtiene a c osta de las 
víctimas.  
(d) Si la información que se deseaba transmitir era n los 
ingresos del Sr. Fructuoso y su esposa, debieron se guirse las 
pautas del reportaje neutral y detallar sus fuentes , pero no 
promover la idea de que los obtenían de la AVT, lo que, 
además, es falso.  
(e) El reportaje tiene una clara finalidad crítica pero también 
traslada información, y la forma narrativa empleada  transmite 
de forma sutil un mensaje hiriente para la dignidad  de los 
demandantes, trasladando al destinatario un sentimi ento de 
fuerte rechazo hacia la amoral y ambiciosa conducta  que se 
quiere mostrar. Por tanto, el reportaje supera los límites de la 
libertad de expresión, pues no era una opinión o ju icio de valor 
sino la noticia sobre una conducta objetivamente re chazable. 
(f) Aunque el Sr. Fructuoso sea una persona de proy ección 
pública no tiene la obligación de soportar el despr ecio ajeno o 
la atribución de conductas consideradas socialmente  
inmorales.  
(g) En cuanto a la valoración del daño, la sentenci a comparte el 
pronunciamiento de la resolución apelada que había rebajado 
considerablemente las indemnizaciones pedidas en la  
demanda para, en su lugar, fijar una cantidad propo rcionada al 
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grado de lesión y al espacio público relativamente reducido 
donde se exhibió. 
(h) D. Alonso , administrador único de Ixe-Press, A gencia de 
Prensa y Producciones, S.L., no es responsable de l a 
intromisión ilegítima, pues los demandantes no le i mputan a él 
los actos lesivos de su honor sino a la sociedad qu e 
representa.  
Uno de los magistrados, disconforme con el criterio  de la 
mayoría, formuló un voto particular en el sentido d e que el 
recurso de apelación debería haber sido estimado 
íntegramente por no existir intromisión ilegítima e n el derecho 
al honor de los demandantes, fundándose, en síntesi s, en lo 
siguiente: 
1º) Aunque el mensaje que pretende transmitir el vi deo resulta 
impreciso, vago y difuso, no se puede objetivamente  deducir 
de su contenido la imputación del hecho del pago po r la 
asociación actora a los codemandantes, Sr. Fructuos o y Sra. 
Francisca , de remuneración alguna procedente de su s fondos 
o patrimonios propios o con cargo a los mismos.  
2º) La sobreimpresión sobre las imágenes de los Sre s. 
Fructuoso y Francisca de las sumas de 6.000 euros m ensuales 
y de 3.000 euros mensuales, respectivamente, y post eriormente 
la sobreimpresión de la suma global de dichas canti dades -
9.000 euros mensuales- únicamente permite afirmar l a 
percepción por dichas personas de tales ingresos me nsuales, 
pero no el origen o procedencia de tales ingresos.  
3º) La afirmación de que una persona percibe unos 
determinados ingresos, sin mención alguna a su proc edencia u 
origen, no constituye imputación de hecho deshonros o alguno. 
4º) Un examen de la sucesión de imágenes que se rep roducen 
en el video litigioso pone de manifiesto que lo que  se quiere 
resaltar con el mismo es la línea de actuación llev ada a cabo 
por el Sr. Fructuoso en su condición de presidente de la 
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Asociación, de crítica permanente a la política ant iterrorista del 
Gobierno, pero no denunciar el pago por la AVT y el  cobro por 
los codemandados de remuneración de tipo alguno.  
5º) Este propósito e intención de crítica política hacia la 
actuación del Sr. Fructuoso , como personaje públic o en su 
condición de presidente y dirigente de una Asociaci ón de claro 
interés social, y la ausencia de expresiones injuri osas o 
vejatorias para alguno de los demandantes impide ap reciar la 
existencia de intromisión ilegítima en el derecho a l honor de 
los demandantes.  
TERCERO.- El recurso de casación de la demandada Ix e-Press, 
Agencia de Prensa y Producciones, S.L., contra la s entencia de 
apelación se compone de cuatro motivos. Los motivos  primero 
y segundo se fundan en vulneración de los derechos 
fundamentales a la libertad de expresión e informac ión 
reconocidos en el art. 20.1 a ) y d) de la Constitu ción , 
respectivamente, frente al derecho al honor reconoc ido en el 
art. 18.1 de la propia Constitución , por haber dec larado la 
sentencia recurrida que los hechos enjuiciados cons tituyen un 
ataque al derecho al honor de los demandantes no am parado 
en el derecho constitucional a la libertad de expre sión y de 
información que aquellos preceptos constitucionales  
garantizan. El motivo tercero se funda en infracció n, en 
concepto de inaplicación, del art. 2.1 de la LO 1/8 2 porque la 
personalidad pública del demandante (sin explicar c uál de 
ellos) y los propios usos personales excluirían la intromisión 
en su derecho a la intimidad. En el motivo cuarto s e reitera la 
vulneración del derecho fundamental a la libertad d e expresión 
reconocido en el art. 20.1 a) de la Constitución fr ente al 
derecho al honor reconocido en el art. 18.1 de la p ropia 
Constitución , y en su alegato se aduce que la juri sprudencia 
de esta Sala concede prevalencia a la libertad de e xpresión 
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sobre el derecho al honor en contextos de contienda  o 
confrontación política donde la crítica es más perm isible.  
Las razones para apreciar las infracciones alegadas  son, en 
síntesis, que: (a) Ixe Press, Agencia de Prensa y P roducciones, 
S.L., era titular de la página web irtv.es en la qu e "colgaba" sus 
reportajes, y el video en cuestión no fue localizad o en dicha 
página sino en la página de YouTube  , pudiendo haberlo 
colocado allí cualquiera, y si bien un colaborador suyo realizó 
un reportaje parecido que contenía una voz en off  , cuya 
emisión no se aprobó, desconoce quién pudo colgar d icho 
video manipulado y sin comentarios sonoros como ten ía el 
original en YouTube  , por lo que no puede atribuirse a Ixe-
Press, Agencia de Prensa y Producciones, S.L., la 
responsabilidad por la pretendida intromisión en el  honor de 
los demandantes por la divulgación de una parte mut ilada de 
un documento del que se desconoce quién lo manipuló  y lo 
insertó en el dominio del que ha sido recogido como  prueba 
por los demandantes; (b) una información similar a la 
cuestionada había sido ofrecida con anterioridad po r otro 
medio de comunicación y se consideró que era inocua  y no 
constituía intromisión ilegítima alguna al declarar se probado 
que el Sr. Fructuoso cobraba dietas de la AVT, sien do dicha 
sentencia firme; (c) los demandantes son personas d e 
notoriedad pública, expuestos a la crítica realizad a en el ámbito 
de sus propios quehaceres, sin que el video conteng a frases 
ofensivas o ultrajantes; d) las expresiones que rec oge la 
sentencia recurrida tales como « parece darse a entender  » 
denotan la necesidad de un proceso mental y deducti vo más 
allá de las expresiones utilizadas y, por tanto, no  pudo existir 
intromisión ilegítima en el derecho al honor de los  
demandantes, pues para que se hubiera producido tal  
intromisión era necesario un mensaje claro en descr édito o 
menosprecio del atacado.  
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CUARTO.- El Ministerio Fiscal se opone al recurso d e casación 
y considera acertada la sentencia recurrida porque,  si bien en 
el video no se afirma que los demandantes cobren de  la AVT 
las cantidades de dinero sobreimpresas, esto se da claramente 
a entender, no habiéndose demostrado la veracidad d e la 
información.  
QUINTO .- La demandante AVT, como parte recurrida, se opone 
al recurso de casación alegando, en síntesis, que: a) el 
conflicto no se produce entre la libertad de expres ión y el 
derecho al honor, ya que el reportaje en cuestión n o contiene 
elementos de opinión o valoración sino que contiene  datos 
objetivos, susceptibles de contraste, como son las cantidades 
mensuales presuntamente recibidas por los ahora rec urridos 
de la AVT; b) estas afirmaciones son falsas como as í se 
declaró probado en primera instancia con base en la  prueba 
testifical practicada; c) en nada afecta al objeto del presente 
procedimiento si el video difundido en Youtube  fue o no 
publicado en el dominio de Internet propio de Ixe-P ress, 
Agencia de Prensa y Producciones, S.L., esto es, en  irtv.es., ya 
que su autoría es indiscutible, y además la recurre nte admite 
que el video fue realizado por uno de sus colaborad ores, 
asumiendo que se gestó en el ámbito de su actividad  
empresarial; d) no se empleó ninguna diligencia par a asegurar 
la veracidad de lo difundido, y esta veracidad no p uede resultar 
de lo declarado en otro procedimiento, en concreto por una 
sentencia de otra Sección de la Audiencia Provincia l de Madrid, 
de 15 de julio de 2009 , de fecha muy posterior a l a publicación 
del video; e) el hecho de que la AVT tenga personal idad pública 
no implica admitir cualquier ataque al honor e imag en de esta.  
SEXTO.- Los codemandantes-recurridos D. Fructuoso y  D.ª 
Francisca se oponen al recurso alegando, en síntesi s, que no 
hubo veracidad en el video sino intención de menosp reciarles 
poniendo en entredicho su actuación al frente de un a 
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asociación sin ánimo de lucro y de defensa de las v íctimas del 
terrorismo.  
SÉPTIMO .- Expuestas ya las razones de las sentenci as de 
ambas instancias y los respectivos planteamientos d e 
demandada- recurrente, demandantes-recurridos y Min isterio 
Fiscal, debe entrarse a analizar el recurso no sin antes resaltar 
la falta de correspondencia entre el encabezamiento  o 
enunciado de alguno de los motivos y lo que materia lmente se 
plantea en su desarrollo argumental. Esta desconexi ón es 
evidente en el motivo primero, porque tras alegarse  la 
vulneración del derecho fundamental a la libertad d e expresión 
reconocido en el art. 20.1 a) de la Constitución su  alegato 
deriva hacia la libertad de información, citándose varias 
sentencias del Tribunal Constitucional sobre la lib ertad de 
información, el requisito de la veracidad y el dere cho al honor, 
o hacia cuestiones de prueba sobre la autoría del v ideo y de su 
publicación y la falta de control o la posible muti lación del 
video por terceros. Algo parecido sucede con el mot ivo 
segundo, que se funda en vulneración del derecho fu ndamental 
a la libertad de información reconocido en el art. 20.1 d) de la 
Constitución pero alega que la información fue vera z porque ya 
se había ofrecido una información similar en otro m edio y no 
fue considerada ilegítima en el proceso seguido al efecto, 
siendo firme dicha sentencia, lo que parece plantea r un 
problema de cosa juzgada. Mayor desconexión, si cab e, 
presenta el motivo tercero, que se funda en infracc ión, en 
concepto de inaplicación, del art. 2.1 de la LO 1/8 2 pero para 
alegar que la personalidad pública del demandante y  los 
propios usos personales del mismo excluyen la intro misión en 
su derecho a la intimidad, planteamiento del todo a jeno al 
debate procesal porque no es el derecho a la intimi dad el que 
se ha considerado vulnerado por la sentencia recurr ida sino el 
derecho al honor.  
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OCTAVO.- No obstante, y pese a los defectos observa dos en la 
formulación del recurso, procede agotar la respuest a 
casacional por versar el recurso y el proceso sobre  derechos 
fundamentales, de modo que, para la más completa tu tela 
judicial de la parte recurrente, debe verificarse s i el juicio de 
ponderación de los derechos en conflicto por la sen tencia 
recurrida ha sido correcto, que es lo que en defini tiva se 
plantea en el recurso de casación.  
Para ello conviene, en primer lugar, deslindar los derechos 
fundamentales en conflicto en el presente caso, pue s los 
requisitos necesarios para que su ejercicio sea leg ítimo 
difieren según se esté ante la libertad de expresió n o la libertad 
de información. La sentencia recurrida ha considera do que el 
conflicto en el reportaje enjuiciado se produce ent re la libertad 
de información de la demandada y el honor de los 
demandantes y, desde esta perspectiva, ha declarado  que la 
falta de veracidad de la información suministrada d etermina la 
prevalencia del honor de los demandantes. La parte recurrente 
enfoca el recurso de casación desde la perspectiva de la 
colisión entre el honor y la libertad de expresión y la libertad de 
información por ser los demandantes personajes públ icos, 
resultar aplicable la doctrina del reportaje neutra l, no haberse 
utilizado frases ultrajantes ni ofensivas y, por ta nto, ser 
prevalente la libertad de expresión sobre el derech o al honor. 
Un análisis del video permite afirmar que el elemen to 
preponderante es, más que la expresión de opiniones , la 
comunicación de datos en relación con las cuantiosa s 
retribuciones que el Sr. Fructuoso y su esposa perc ibirían de la 
AVT en comparación con las exiguas cantidades que p ercibían 
los familiares de las víctimas del terrorismo, tran smitiéndose 
así información sobre una conducta objetivamente re chazable.  
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Antes de pronunciarse sobre la estimación o desesti mación de 
recurso de casación, debe exponerse la jurisprudenc ia del 
Tribunal Constitucional y de esta Sala más pertinen te al caso: 
1º) El artículo 20.1.a ) y d) CE , en relación con el artículo 53.2 
CE , reconoce como derecho fundamental especialment e 
protegido mediante los recursos de amparo constituc ional y 
judicial el derecho a expresar y difundir librement e los 
pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra , el escrito 
o cualquier otro medio de reproducción y el derecho  a 
comunicar y recibir libremente información veraz po r cualquier 
medio de difusión, y el artículo 18.1 CE reconoce c on igual 
grado de protección el derecho al honor. La liberta d de 
expresión, reconocida en el artículo 20 CE , tiene un campo de 
acción más amplio que la libertad de información po rque no 
comprende como esta la comunicación de hechos, sino  la 
emisión de juicios, creencias, pensamientos y opini ones de 
carácter personal y subjetivo. La libertad de infor mación 
comprende la comunicación de hechos susceptibles de  
contraste con datos objetivos y tiene como titulare s a los 
miembros de la colectividad y a los profesionales d el 
periodismo ( SSTC 104/1986, de 17 de julio , 139/20 07, de 4 de 
junio , y 29/2009, de 26 de enero ). No siempre es fácil separar 
la expresión de pensamientos, ideas y opiniones gar antizada 
por el derecho a la libertad expresión de la simple  narración de 
unos hechos garantizada por el derecho a la liberta d de 
información, toda vez que la expresión de pensamien tos 
necesita a menudo apoyarse en la narración de hecho s y a la 
inversa ( SSTC 29/2009, de 26 de enero, FJ 2 , y 77 /2009, de 23 
de marzo , FJ 3).  
2º) El derecho al honor protege frente a atentados en la 
reputación personal entendida como la apreciación q ue los 
demás puedan tener de una persona, independientemen te de 
sus deseos ( STC 14/2003, de 28 de enero , FJ 12), impidiendo 
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la difusión de expresiones o mensajes insultantes, insidias 
infamantes o vejaciones que provoquen objetivamente  el 
descrédito de aquella ( STC 216/2006, de 3 de julio  , FJ 7). El 
derecho al honor, según reiterada jurisprudencia, s e encuentra 
limitado por las libertades de expresión e informac ión. La 
limitación del derecho al honor por la libertad de expresión e 
información tiene lugar cuando se produce un confli cto entre 
ambos derechos, el cual debe ser resuelto mediante técnicas 
de ponderación constitucional, teniendo en cuenta l as 
circunstancias del caso ( SSTS de 12 de noviembre d e 2008, 
rec. n.º 841/2005 ; 19 de septiembre de 2008, rec. n.º 2582/2002 ; 
5 de febrero de 2009, rec. n.º 129/2005 ; 19 de feb rero de 2009, 
rec. n.º 2625/2003 ; 6 de julio de 2009, rec. n.º 9 06/2006 ; 4 de 
junio de 2009, rec. n.º 2145/2005 ; 22 de noviembre  de 2010, rec. 
n.º 1009/2008 ; y 1 de febrero de 2011, rec. n.º 21 86/2008 ).  
3º) La libertad de información, dado su objeto de p uesta en 
conocimiento de hechos, cuando comporta la transmis ión de 
noticias que redundan en descrédito de la persona, para que 
pueda prevalecer sobre el derecho al honor exige qu e la 
información cumpla el requisito de la veracidad, a diferencia de 
lo que ocurre con la libertad de expresión, que pro tege la 
emisión de opiniones. Por veracidad debe entenderse  el 
resultado de una razonable diligencia por parte del  informador 
para contrastar la noticia de acuerdo con pautas pr ofesionales 
ajustándose a las circunstancias del caso, aun cuan do la 
información, con el transcurso del tiempo, pueda se r 
desmentida o no resultar confirmada ( SSTC 139/2007  y 29/2009 
). El requisito constitucional de la veracidad de l a información 
no va dirigido a la exigencia de una rigurosa y tot al exactitud 
en el contenido de la información, sino a negar la protección 
constitucional a los que trasmiten como hechos verd aderos, 
bien simples rumores, carentes de toda constatación , o bien 
meras invenciones o insinuaciones sin comprobar su realidad 



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

20 

mediante las oportunas averiguaciones propias de un  
profesional diligente; esto se entiende sin perjuic io de que su 
total exactitud puede ser controvertida o se incurr a en errores 
circunstanciales que no afecten a la esencia de lo informado ( 
SSTC 6/1988, de 21 de enero , 105/1990, de 6 de jun io , 
171/1990, de 12 de noviembre , 172/1990, de 12 de n oviembre , 
40/1992, de 30 de marzo , 232/1992, de 14 de diciem bre , 
240/1992, de 21 de diciembre , 15/1993, de 18 de en ero , 
178/1993, de 31 de mayo , 320/1994, de 28 de noviem bre , 
76/1995, de 22 de mayo , 6/1996, de 16 de enero , 2 8/1996, de 26 
de febrero , 3/1997, de 13 de enero , 144/1998, de 30 de junio , 
134/1999, de 15 de julio , 192/1999, de 25 de octub re , y 53/2006, 
de 27 de febrero , FJ 6). Cabe el denominado report aje neutral ( 
STC 76/2002, de 8 de abril ), el cual exige que las  declaraciones 
recogidas sean por sí noticia y se pongan en boca d e personas 
determinadas responsables de ellas ( SSTC 41/1994, de 15 de 
febrero, FJ 4 , y 52/1996, de 26 de marzo FJ 5) y q ue el medio 
informativo sea mero transmisor de tales declaracio nes, 
limitándose a narrarlas sin alterar la importancia que tengan en 
el conjunto de la noticia ( STC 41/1994, de 15 de f ebrero , FJ 4) 
ni reelaborarlas ( STC 144/1998, de 30 de junio , F J 5) o 
provocarlas ( STC 6/1996, de 16 de enero ); en este  caso la 
veracidad exigible se limita a la verdad objetiva d e la existencia 
de la declaración, quedando el medio exonerado de 
responsabilidad respecto de su contenido ( STC 232/ 1993, de 
12 de julio , FJ 3).  
4º) La transmisión de la noticia o reportaje no pue de 
sobrepasar el fin informativo que se pretende dándo le un matiz 
injurioso, denigrante o desproporcionado, porque, c omo viene 
reiterando el TC, la CE no reconoce un hipotético d erecho al 
insulto ( SSTC 112/2000, de 5 de mayo ; 99/2002, de  6 de mayo ; 
181/2006, de 19 de junio ; 9/2007, de 15 de enero ;  139/2007, de 
4 de junio , y 56/2008, de 14 de abril ).  
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5º) Esta Sala, en STS de 3 de julio de 2012, rec. n úm. 56/2011 , 
tuvo ocasión de pronunciarse sobre hechos similares  a los 
enjuiciados, estimando que con la publicación de un os 
artículos críticos hacia el entonces presidente de la AVT y su 
esposa, en los que, a diferencia del presente caso,  sí se 
afirmaba expresamente que el primero cobraba 6.000 euros 
mensuales de la propia AVT y la segunda 3.000 euros  
mensuales, siendo todo falso, se vulneraba su derec ho al 
honor porque el sentido de la información no era ot ro que el de 
desprestigiarlos imputándoles su lucro personal, qu e por 
ningún otro medio lícito podrían conseguir dada su falta de 
cualificación profesional, a costa de una asociació n altruista.  
NOVENO.- De aplicar lo antedicho resulta que el rec urso ha de 
ser desestimado por las siguientes razones:  
1ª) Por más que la recurrente se quiera desvincular  de la 
producción o de la autoría del video, de la incorpo ración del 
mismo a la página de YouTube  o de su manipulación, 
pretendiendo exonerarse de esta forma de responsabi lidad, lo 
cierto es que, como se razona en la sentencia impug nada, la 
propia recurrente admite que el video fue realizado  por un 
colaborador suyo, asumiendo que se gestó en el ámbi to de su 
actividad empresarial y quedó sometido a sus proced imientos 
de control aunque finalmente no se aprobara su emis ión. 
Incluso se realizó con el nombre de dominio irtv.es  como 
resulta de su visualización, por lo que la relación  de la 
recurrente con la producción del video es innegable . De ahí 
que si luego escapó de su control y fue un tercero ajeno a ella 
quien lo modificó y posteriormente lo incorporó a YouTube,  la 
carga de probar estos hechos pesara sobre la recurr ente, como 
con acierto razona la sentencia impugnada.  
2ª) Carece de consistencia el argumento del recurso  de que la 
información enjuiciada era veraz porque una informa ción 
"similar" ofrecida en un medio diferente no fue con siderada 
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ilegítima por una sentencia de otro litigio que que dó firme. Con 
este planteamiento la parte recurrente pretende dar  fuerza de 
cosa juzgada a una sentencia que enjuició unos hech os 
diferentes, lo que, amén de plantear una cuestión d el todo 
ajena al ámbito del recurso de casación, supone pre scindir 
prácticamente por completo de los requisitos de la cosa 
juzgada. 
3ª) La libertad reconocida en el artículo 20.1 d) C E no se erige 
únicamente en derecho propio de su titular, sino qu e es una 
pieza esencial en la configuración del Estado democ rático, 
garantizando la formación de una opinión pública li bre y la 
realización del pluralismo como principio básico de  
convivencia. Es esta garantía la que justifica la e xigencia 
constitucional de la veracidad en el legítimo ejerc icio de la 
libertad de información atendiendo al recíproco der echo de los 
ciudadanos de recibir aquella, rechazando como tal derecho 
constitucional la transmisión de rumores, invencion es o 
insinuaciones insidiosas, así como la de noticias g ratuitas o 
infundadas.  
El requisito de veracidad comporta que en el moment o de 
verificar la información haya sido contrastada de f orma 
diligente y se salvaguarde haciendo las reservas op ortunas, y 
el contenido del video enjuiciado no supera el cano n de 
veracidad fijado jurisprudencialmente porque, según  la 
valoración probatoria de la sentencia recurrida, la  información 
suministrada sobre las cantidades que cobraban tant o el Sr. 
Fructuoso como la Sra. Francisca de la AVT era fals a.  
4ª) Aunque no se dijera expresamente que los demand antes 
cobraban dichas cantidades de la AVT, resulta evide nte para 
cualquier persona que las cantidades de dinero most radas 
sobre las imágenes proyectadas así lo daban a enten der, como 
ha podido comprobar esta Sala directamente mediante  el 
visionado de la grabación. 



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

23 

5ª) De lo expuesto resulta que el autor del video n o realizó con 
carácter previo una labor de averiguación y exposic ión objetiva 
de los hechos más relevantes sobre los que versa la  
información con la diligencia exigible a un profesi onal de la 
información, pues cuando la noticia divulgada pueda  suponer 
por su propio contenido un descrédito en la conside ración de 
la persona a que se refiere, ese deber de adverar l a realidad del 
contenido de la información adquiere su máxima inte nsidad. En 
este sentido se ha pronunciado esta Sala en su sent encia de 3 
de julio de 2012, rec. nº 65/2011 .  
6ª) La personalidad pública del demandante Sr. Fruc tuoso , 
derivada del cargo que desempeñaba en la AVT, y su 
proyección pública no excluyen la intromisión en su  derecho al 
honor, pues aunque esta circunstancia pudiera dismi nuir o 
atenuar el ataque, resulta que en el presente caso,  al ser la 
información difundida falsa, la libertad de informa ción pierde 
su prevalencia en favor del derecho al honor.  
7ª) Es cierto que el hecho de que el S. Fructuoso y  su esposa 
pudieran cobrar ciertas cantidades de dinero de la AVT no 
afecta en sí mismo a su honor, pero en el presente caso la 
información que se transmite es una insidia. Así re sulta con 
toda claridad del propio título del video " Lo que oculta 
Fructuoso . Presidente de la AVT ", haciendo énfasis en que los 
datos que luego aparecen no son conocidos por el pú blico y se 
ocultan deliberadamente, en concreto los ingresos m ensuales 
que percibían de la AVT tanto él como su mujer, aun que esto 
último no se diga expresamente, resultando esencial es las 
imágenes de atentados y funerales con rótulos que d icen: " Las 
pensiones de viudedad, invalidez, orfandad de las v íctimas de 
terrorismo rara vez superan los 20. 000      anuales Fructuoso y 
su compañera cobran más de 100.000      anuales" . En 
definitiva, se transmitió el mensaje de que efectiv amente los 
demandantes cobraban ingentes cantidades de la AVT en 
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comparación con el importe de las pensiones de las víctimas 
del terrorismo y sus familiares, lo que supone la i mputación de 
unos hechos que lesionaban su dignidad y menoscabab an su 
fama, imputándoles su lucro personal a costa de una  
asociación altruista.  
8ª) Por lo que se refiere a la demandante AVT, acer ca de la cual 
el recurso no hace ninguna distinción respecto del Sr. 
Fructuoso y la Sra. Francisca , esta omisión impide  a esta Sala 
plantearse las eventuales consecuencias de tal dist inción, cuya 
evidencia deriva de que a la AVT no se le imputa en  el video el 
cobro de cantidades. No obstante, para agotar la mo tivación de 
la presente sentencia por versar el litigio sobre d erechos 
fundamentales, lo cierto es que la falta de veracid ad de la 
información redundaba también en perjuicio de la as ociación 
demandante, porque transmitía la idea de que privil egiaba al Sr. 
Fructuoso y a la Sra. Francisca en detrimento de la s víctimas 
del terrorismo, poniendo así en entredicho el propi o carácter 
altruista de la asociación.  
9ª) En conclusión, la consideración de las circunst ancias 
concurrentes conduce a estimar que la intromisión e n el honor 
de los demandantes, evidente al imputarles unos hec hos que 
les desacreditaban ante la opinión pública, no qued aba 
amparada por la libertad de información. Teniendo e n cuenta 
que la materia sobre la que informaba el reportaje era de 
interés público y social, que la información sumini strada no 
cumplió el requisito de la veracidad y que no resul ta aplicable 
la figura del reportaje neutral, porque ninguna fue nte de 
información se citaba, debe llegarse a la conclusió n, tras el 
visionado de la grabación por la Sala, de que la in formación 
transmitida sobrepasó el ámbito de la libertad de i nformación y 
ha de prevalecer el derecho al honor de los demanda ntes 
constitucionalmente protegido. 
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En virtud de todo lo razonado hasta ahora, esta Sal a considera 
que el juicio de ponderación realizado por la sente ncia 
recurrida se ajusta de manera satisfactoria a las p autas fijadas 
jurisprudencialmente y, en consecuencia, no se apre cian en 
ella las infracciones denunciadas en los motivos de  casación. 
DÉCIMO. - Conforme a los arts. 487.2 y 398.1 en rel ación con el 
394.1, todos de la LEC , procede confirmar la sente ncia 
recurrida e imponer las costas a la parte recurrent e, que 
conforme al apdo. 9 de la D. Adicional 15ª LOPJ per derá el 
depósito constituido.  
Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autorid ad 
conferida por el pueblo español. 
FALLO:  
1º) DESESTIMAR EL RECURSO DE CASACIÓN interpuesto p or 
la demandada, IXE-PRESS AGENCIA DE PRENSA Y 
PRODUCCIONES, S.L., contra la sentencia dictada el 16 de 
febrero de 2010 por la Sección 25ª de la Audiencia Provincial 
de Madrid en recurso de apelación nº 660/2009 .  
2º) Confirmar la sentencia recurrida. 
3º) E Imponer las costas a la parte recurrente, que  perderá el 
depósito constituido. 
Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en  la 
COLECCIÓN LEGISLATIVA pasándose al efecto las copia s 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .-  
Francisco Marin Castan.-Jose Antonio Seijas Quintan a.-
Francisco Javier Arroyo Fiestas .-Francisco Javier Orduña 
Moreno.-Xavier O'Callaghan Muñoz.-FIRMADA Y RUBRICA DA. 
PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sen tencia por 
el EXCMO. SR. D. Francisco Marin Castan, Ponente qu e ha sido 
en el trámite de los presentes autos, estando celeb rando 
Audiencia Pública la Sala Primera del Tribunal Supr emo, en el 
día de hoy; de lo que como Secretario de la misma, certifico.  



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

26 

El presente texto proviene del Centro de Documentac ión del 
Poder Judicial. Su contenido se corresponde íntegra mente con 
el del CENDOJ. 
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